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Ciudad de México a dieciséis de julio de dos mil veinticinco.
	
VISTOS para resolver en definitiva los autos del expediente identificado al rubro, promovido por XxxxxxxxXxxxxxxxxxXxxxxxXxxxxxx, en su calidad de candidata a Jueza Familiar por el Distrito Judicial Electoral Local 01, en el que solicita la nulidad de elección y revocación de la constancia de mayoría; así como denuncia la probable vulneración a las reglas de difusión de propaganda electoral cometidas por Karla Denise Escamilla estrada, ganadora de la elección correspondiente a dicho distrito; y, tomando en consideración los siguientes:
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GLOSARIOLA LEYENDA DE LOS DATOS TESTADOS, SE ENCUENTRA AL FINAL DEL PRESENTE

	Actora, parte actora o promovente:
	XxxxxxxxXxxxxxxxxxXxxxxxXxxxxxx

	Autoridad Responsable, Instituto Electoral o IECM:
	Instituto Electoral de la Ciudad de México.  

	Código Electoral:
	Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México. 

	Constitución Federal:
	Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

	Constitución Local:
	Constitución Política de la Ciudad de México.

	Instituto Electoral o IECM:
	Instituto Electoral de la Ciudad de México.

	Ley General:
	Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.

	Lineamientos en materia de propaganda electoral o lineamientos:
	Lineamientos para garantizar la equidad en la contienda y el cumplimiento a las reglas de propaganda electoral para la elección de las personas juzgadoras del Poder Judicial de la Ciudad de México

	Ley Procesal:
	Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México.

	Otrora candidata, Karla escamilla o candidata ganadora:
	Karla Denise Escamilla Estrada.

	Sala Superior
	Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.



A N T E C E D E N T E S

1. De lo narrado en el escrito de demanda y de las constancias que obran en autos, se advierte lo siguiente:

I. Actos previos.

2. 1. Inicio del Proceso Electoral. El veintiséis de diciembre de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió la declaratoria de inicio del Proceso Electoral Local Extraordinario 2024-2025[footnoteRef:1], para la elección de personas juzgadoras, con los plazos siguientes: [1:  https://www.iecm.mx/www/docs/pj/fechas-calendario.pdf
] 


	Periodo de campaña
	Periodo de veda electoral
	Jornada Electoral

	14 de abril al 28 de mayo 2025
	29 al 31 de mayo 2025
	1 de junio 2025



3. 2. Jornada electiva. El uno de junio de dos mil veinticinco tuvo verificativo la jornada electoral para las Magistraturas del Tribunal de Disciplina Judicial de la Ciudad de México, Magistraturas y Juzgados del Poder Judicial de la Ciudad de México, respectivamente, en el marco del Proceso Electoral Local Extraordinario del Poder Judicial 2024-2025.

4. 3. Integración de cómputos distritales por circunscripción y distritos judiciales electorales locales. El nueve de junio siguiente, el Consejo General emitió el acuerdo identificado con la clave IECM-ACU-CG-072/2025, mediante el cual se llevó a cabo la integración de los cómputos distritales por circunscripción, en el caso que nos ocupa, del Distrito Judicial Electoral Local 01.

II. Juicio electoral. 
5. 1. Medio de impugnación. Inconforme con lo anterior, el doce de junio de este año[footnoteRef:2], la parte actora presentó de manera electrónica ante la oficialía de partes de la autoridad responsable escrito de demanda que da origen al presente juicio electoral. [2:  En lo sucesivo, todas las fechas se refieren a dos mil veinticinco, salvo precisión expresa.] 


6. 2. Remisión del medio de impugnación. Mediante oficio IECM-SE/2078/2025, de diecisiete de junio de dos mil veinticinco, el Secretario Ejecutivo del IECM, remitió a este Tribunal Electoral el medio de impugnación, así como la tramitación respectiva, lo cual fue recibido en la oficialía de partes en ese mismo día.

7. 3. Integración y turno. El veinticinco de junio siguiente, el Magistrado presidente de este Tribunal, ordenó integrar el expediente en que se actúa y turnarlo a la Ponencia del Magistrado Instructor para sustanciarlo y, en su momento, elaborar el proyecto de resolución correspondiente; lo que se cumplimentó mediante oficio TECDMX/SG/1008/2025.

8. 4. Radicación. El dos de julio de este año, el Magistrado Instructor acordó radicar en su ponencia el juicio de mérito.

C O N S I D E R A C I O N E S

9. PRIMERA. Competencia y actuación colegiada. El Pleno del Tribunal Electoral es competente para conocer y resolver el presente Juicio Electoral, toda vez que, en su carácter de máximo órgano jurisdiccional electoral en la Ciudad de México, es garante de la constitucionalidad, convencionalidad y legalidad de los actos y resoluciones en la materia.

10. De ahí que, le corresponde resolver en forma definitiva e inatacable, los asuntos relacionados con actos de autoridades en la materia, durante las elecciones reguladas por el Código Electoral, entre ellas, la de integrantes del Poder Judicial de esta Ciudad.

11. Lo anterior, tiene su fundamento en la normativa siguiente:

· Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal). Artículos 1, 17, 122 Apartado A, fracciones VII y IX, en relación con el 116 párrafo segundo, fracción IV, incisos I).
· Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución Local). Artículo 38 y 46, Apartado A, inciso g).
· Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código Electoral). Artículos 1, 2, 30, 165, 171, 178, 179, fracción IV, 182 y 185, fracciones III, IV y XVI.
· Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México (Ley Procesal Electoral) Artículos 1 párrafo primero, 28 fracción I, 30, 31, 32, 37, fracción I, 43 párrafo primero, fracciones I y II, 85, 88, 91, 102 y 103. 

12. Dicha hipótesis se actualiza en la especie, habida cuenta que la parte actora denuncia que durante el periodo de veda electoral Karla Denisse Escamilla Estrada, otrora candidata a Jueza Familiar por el Distrito Judicial Electoral 01 mantuvo activa su cuenta en la red social Facebook, sin ocultar publicaciones promocionales de su candidatura, las cuales, a su consideración, configuraron la difusión de propaganda electoral durante el periodo de veda electoral, además de que denuncia la existencia de propaganda electoral en bardas públicas, la cual no fue retirada dentro del plazo legal establecido, lo que a su estima, podría vincular a la candidata denunciada con determinado partido político.

13. Por tanto, la parte actora solicita que se le sancione y, en consecuencia, se declare la nulidad de la elección y se revoque la constancia de mayoría emitida a su favor.

SEGUNDA. Improcedencia

14. Al respecto, este Tribunal Electoral está obligado a examinar si los medios de impugnación que son de su competencia satisfacen los presupuestos procesales establecidos en la ley adjetiva, a efecto de determinar su procedencia y, en su caso, pronunciarse sobre el fondo de la cuestión planteada.

15. Ello, en virtud de que la prosecución de un juicio es una cuestión de orden público,[footnoteRef:3] por lo que es necesario analizar los requisitos de procedibilidad de manera preferente, ya sea oficiosamente o a petición expresa; en específico debe definirse si el juicio electoral en que se actúa se presentó de manera oportuna y, efectivamente, para controvertir los resultados totales de la elección de personas juzgadoras, en contra de los cuales la Ley Procesal prevé su procedencia. [3:  Como se prevé en el artículo 80 de la Ley Procesal.] 


16. Lo anterior, en el entendido de que, si se actualiza alguna causal de improcedencia, existiría impedimento para la válida constitución del proceso, la sustanciación del juicio y, en su caso, la emisión de la sentencia que resuelva la materia de la impugnación.[footnoteRef:4] [4:  Sirve de apoyo la Jurisprudencia TEDF1EL J001/1999 aprobada por este Tribunal Electoral, de rubro: “IMPROCEDENCIA, CAUSALES DE. SU ESTUDIO ES PREFERENTE Y DE OFICIO EN LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN PREVISTOS POR EL CÓDIGO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL”.] 


1. Marco normativo

1.1. Derecho de acceso a la justicia.

17. El artículo 17 de la Constitución Federal establece que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia, por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial[footnoteRef:5]. [5:  Previsión que coincide en lo medular con lo establecido en los numerales 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 8 párrafo 1 y 25 de la Convención Americana.] 


18. En este sentido la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que, si bien es cierto toda persona tiene derecho a la administración de justicia en los términos referidos, no menos cierto es que el acceso a la tutela jurisdiccional se supedita al cumplimiento de los presupuestos formales y materiales de procedencia para la acción respectiva, lo cual, además de representar una exigencia legal, brinda certeza jurídica a las partes en un proceso.

19. Siguiendo tales pautas, el Estado puede y debe establecer presupuestos y criterios de admisibilidad de los medios de defensa judiciales a favor de las personas, los cuales no pueden desconocerse ni omitirse. 
20. Acorde con lo señalado, resulta compatible con dicha previsión constitucional que la Legislatura de la Ciudad de México, al regular lo referente a la tutela jurisdiccional en materia electoral, estableciera condiciones para el acceso a la misma y previera distintas vías, cada una de las cuales tendría diferentes requisitos de procedencia a cumplirse para justificar el accionar del aparato jurisdiccional. 

21. En ese orden de ideas, los presupuestos de admisión previstos en la Ley Procesal no son simples formalidades tendentes para restringir el acceso a la justicia o impedir la emisión de una sentencia en la que se haga un pronunciamiento sobre el fondo de la cuestión planteada. 

22. En realidad, constituyen elementos mínimos necesarios para la correcta y funcional administración de justicia que corresponde a este Tribunal Electoral y, por consiguiente, para la efectiva protección de los derechos de las personas. 

23. Precisamente por ello, la procedencia de una acción en materia electoral depende del cumplimiento de los requisitos de admisión, los cuales varían atendiendo a la vía que se ejerza y el derecho cuya tutela se pide. 

24. De tal suerte, no conculca los principios de acceso a la justicia y tutela efectiva reconocidos por el artículo 17 de la Constitución Federal, la resolución jurisdiccional que determine el desechamiento de la demanda, cuando concurra alguna de las causas de inadmisibilidad que estén previstas en la norma, puntualizando que la valoración de los presupuestos procesales debe ser objetiva, evitando interpretaciones desproporcionadas que mermen el acceso a la jurisdicción y sustentada en circunstancias plenamente acreditadas.

2. Caso concreto

25. La pretensión de la parte actora radica en que se sancione a la candidata ganadora y, en consecuencia, se declare la nulidad de la elección y se revoque la constancia de mayoría emitida a su favor, lo anterior en atención a que, a estima de la promovente, la candidata ganadora violó la normativa electoral al no haber respetado el periodo de veda electoral.

26. Derivado de lo anterior, el juicio electoral promovido por la parte actora resulta improcedente, debido a que la etapa del proceso electoral en la cual correspondía cuestionar la declaración de validez de la elección aún no alcanzaba definitividad ni firmeza al promoverse el juicio electoral que ahora se resuelve.

27. Por lo que, el momento oportuno para hacer valer la pretensión de la promovente de controvertir la validez de la elección justo es a partir de que la declaración se realice y se haga entrega de las constancias de mayoría por parte de la autoridad responsable, lo cual, en este caso, a la fecha de la presentación de la demanda, no había ocurrido.

28. Al respecto, la promovente presentó su demanda el doce de junio de dos mil veinticinco, fecha en la cual el Consejo General del Instituto Electoral aun no celebraba la sesión extraordinaria en la que realizaría la asignación de cargos, expedición de constancias de mayoría y declaración de validez de las elecciones de Magistraturas del Tribunal de Disciplina Judicial de la Ciudad de México, Magistraturas y Juzgados del Poder Judicial de la Ciudad de México, pues ello se materializó hasta el dieciséis de junio, a través del acuerdo IECM/ACU-CG-073/2025.

29. En efecto, como se desprende del marco normativo expuesto en esta sentencia, las etapas del proceso electoral de personas juzgadoras en la Ciudad de México se desarrollarían de forma consecutiva, es decir, después de celebrada la jornada electoral, seguirían las etapas referentes al cómputo de resultados, a la asignación de cargos y a la entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

30. Por consiguiente, es claro que, si la impugnación se presentó tomando como referencia el acuerdo de integración de los cómputos, el acto que en realidad impugna la parte actora no se habían generado, lo que evidencia que tal acto no podía impugnarse en ese momento.

31. Por las anteriores razones es que el juicio resulta improcedente y la demanda presentada debe desecharse de plano. 

32. Sirve como criterios orientadores en el sentido asumido en esta resolución, las sentencias emitidas por la Sala Superior en los expedientes SUP-JIN-1/2025, SUP-JIN-14/2025, SUP-JIN-16/2025, SUP-JIN-99/2025 y SUP-JDC-2134/2025.

Por lo expuesto y fundado, se
[bookmark: _Toc197342765]
R E S U E L V E

ÚNICO. Se desecha de plano la demanda del Juicio Electoral, en términos de lo dispuesto en esta sentencia.

NOTIFÍQUESE conforme a Derecho corresponda.

Publíquese en el sitio de Internet de este Tribunal Electoral, www.tecdmx.org.mx, una vez que esta Sentencia haya causado estado. 

Hecho lo anterior, en su caso devuélvanse los documentos atinentes, y en su oportunidad, archívese el expediente como asunto total y definitivamente concluido.

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, las Magistraturas integrantes del Pleno del Tribunal Electoral de la Ciudad de México, ante la Secretaria General, quien autoriza y da fe. 
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“Este documento es una versión pública de su original, motivo por el cual los datos personales se han eliminado de conformidad con los artículos 100, 106, 107 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 6, fracciones XII, XXII, XXIII y XLIII, 169, 176, 177 y 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; así como 3, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados  de la Ciudad de México, y los numerales segundo, fracciones XVII y XVIII, séptimo, trigésimo octavo, quincuagésimo sexto, sexagésimo y primero de los Lineamientos de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, y numeral 62 de los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, colocándose en la palabra testada un cintillo negro.” 
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